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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
 ^^- ^V^LiCA TODOS LOS DSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Pí HOfOS DE SU^RIPOIOH

Por us $a<Mi. , , , , a pesetas.
TrÎMwitMô» , . . , , ^ id.

U» leyes obligarán en la Península, islas adyaeentea, Canarias y 
í™j°"^°' '^^ Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

do su promulgaoion, si en ellas no ge dispusiere obra cosa 
„,•„ ^ ,<’'?''” ‘'®?‘“ *• promnlgaoion el día en que termine lateser-
01033 CÍO la ley en ía Gaceta,

Nú»»ro »n»lto, 2S céatiasoa.
I^ ftauncios se iRsext&rán al 

prooio de 2 5 odntnuos por hnaa.

(Áí''jicula 2,^ del Código Civil vigenie,)
Inmediatamente qno los aeSores Alcaldes y Seerotarios rocibes 

*»« ®®’^". áispoBdrán que se deje an ejemplar ¿n el sitio de eos- 
.Hinbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente -

PUNTO DE SUSORiPCION

En la Imprenta del Hospicio pro
vincial, Palacio de la Diputación.

Las suscripciones y anuncio! se 
servirán previo pago.

PASTE OFIOIAL.

S. M. el Rey D. Alfonso ZHI 
(q* U. g.), 3. M. la Reina D,* Vic- 
tori* Eugenia, y 33. AA. RR. el j 
Príncipe de Astariaa é Infantes don 1 
Jaime, D.* Beatriz y DA María Cris- )

। Articulado de la ley de Recia- 
5 tamiento y Reemplazo del 
Í Sjército, conformoá la ley do 
Í Rases de 29 de «Junio de 1911.

CAPITULO PRIMERO

ErEElnE ?E,. r'^ y pen, cuando circunstancias ex- 
! Pn ^l ?« ?'“? f^® Iprcito. 1 traordinarías lo aennsaien. arte-

bu tal concepto, las con,liciones lantándose entonces las feebL 
j y operaciones del reolutamUato | que para cada una de aquéllas^ 

marquen.y ei destino á los Cuerpos y uni
dades activas, tenderán á ¡os si

til!, continúan sin novedad en su 
importante salud,

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Pamilia.

[(faceta del 29 de En«t'o de 1912.')
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1
3

lliaWHiCHS £SJÍ8U.

DISPOSICIONES a EN ES A LES

Artícu 0 1 ° ' El servicio mili
tar es obligatorio para todos los 
españoles con aptitud para mane
jar las armas;,constituye un título 
honorífico de ciudadaníay se près 
tará personalmente por aquellos 
á quienes corresponda, en las for
ma y condiciones que determiua 
esta ley.

Art. 2** Para servír en el

?

guíen tes fines: 1
L" Nutrir las filas del Ejór- | 

citoy de la Infantería de Marina, 
según sus necessíiades en la paz | 
y en la guerra, constituyendo !
reservas que períaitau elevar sus * 
efectivos;

raismii es u «tu.
PEAL DECRETO.

Cumplieodo lo dispuesto en 
Ly de 29 de Junio de 1911, por 
Is que se encargó al Ministro de

Ia

Ejército es condición precisa ser ¡ 
español ó naturalizado en España, | 
excepción hecha de los volunta- i 
rios que nutran las unidades iu- í 
dígenas que, por disposiciones es- í 
peciales, estén organizadas ó pue
dan orgacizarse fuera del territo- • 
rio de la Península é islas adya- $ 
centos. í

2 .® Instruir militarmente á 
todos los mozos útiles para el ser
vicio del Ejército;

3 .° Preparar una pronta y or
denada movilización;

4 .® Constituir cuadros gratui
tos de Oficiales y clases comple
mentarios de los profesionales y 
retribuidos.

Art. 6.° En todos los Munici
pios de! Reino, así como en las

L Guerra la redacción del articu
lado de la Ley en que se desarro
llan las bases que aquella com
prenda para el Reolutammnto y 
Reemplazo del Ejército, y dada 
cuenta á las Cortes; á propuesta 
*161 Ministro de la Guerra, y <ie 
acuerdo con Mí Consejo de Mi- 
Gistros,

Vengo en decretar que sepubli- 
quen en la Gaceta de Madrid los 
“rtículos que forman la ley de Re- 
dutamientoy Reemplazodel Ejér
cito.

Dado en Palacio á diecinueve 
^e Enero de mil novecientosdoce. 
'"ALFONSO.—El Ministro de la 
^i^crra, Agustín Luque,

Art. 3.

Judas del territorio nacional y 
en las de los Consulados de Espa
ña en el extranjero, expresauien- 

Quedanexentosde los ^*5 autorizados para ello, sé verífi-
deberes que impone esta ley ios cara unuaimeute un alisía7nienfo 
españoles que antes de ios veinte '; conforme à las reglas que prescri- 
años de edad estén inscritos en ; ^1^ ®®^^ Dy, y los mozos compren- 
las listas para el reclutamiento ; didos en ói constiluirán el reem-
de la Armada, y ios que en el año 
que enrapian veintiuno pertenez- I 
can a ella como individuos de la ‘ 
misma, con carácter militar ótéc- i 
nice, cualesquiera que sean sus i 
categorías. ?

Art. 4.° La prestación del ser- ' 
vicio de las Armas, por su con- * 
dición personal, no admite ía re- í 
dención á metálico, la substitu- a 
ción, ni el cambio de número ó ? 
Situación militar. j

Art 5.® El servicio militar es | 
de carácter nacional, y ha de i 
prestarse indepeudientemente de ; 
los intereses exclusivos de los j 
pueblos y provincias, y según las »

plaiso del año correspondiente
Art, 7.® Todos los mozos alis- i 

tadosanualmente sufrirán un sor- ? 
teo un la forma y fecha que deter- j 
mina esta ley. El número obtení- - 
do por cada uno, lo conservará ; 
hasta extinguir el total tiempo - 
de .servicio militar, y determina- * 
rá un puesto de orden entre los | 
demas individuos de su Reempia- j 
zo dei mismo Municipio, Sección 1

Art. 9/ J^i contingente anual 
que comprenderá el total de mo
zos <leciarados útiles en el Reem- 
pla>.o de cada año, se dividirá en 
dos agrupaciones.

A la primera agrupación per
tenecerán aquellos individuos á
quienes les correspondan, por el 
número del sorteo y según el cu
po anual de filas, prestar sus ser
vicios en los Cuerpos y unidades 

j activas comofuerzas permanentes 
i del Ejército, y á la segunda agru- 
; pación los que, excediendo de di- 
i cho cupo, están también obliga- 
i dos, cuando se disponga y por el 
? tiempo que determina esU ley, 
; á adquirír la instrucción militar

1

necesaria ó incorporarse á filas 
cuando se ordene.

La primera se denominará cu» 
po de fitas, y la segunda cupo de 
instrucción,

Árt. 10. La fuerza del Ejórc‘- 
to permanente se reclutará y rem
plazará:

1 .® Con los mozos del cupo de 
filas del contingente de cada año;

2 .® Con los individuos del cu
po de filas menores de treinta 
anos, que a! corresponderles ser 
licenciados, ó después de esta fe
cha deseen, y se les conceda, la 
continuacióu ó nuevo ingreso en 
filas;

3 .® Con los que cuenten de
dieciocho á veintiún años deedad 
que lo soliciten, hasta un æes 
antes de su ingreso eu Caja;

4.® Con los perteuecienies al 
cupo de instrucción, que pasado 
elprijuer año, á partir dei destino

municipal ó Junta de recluta-| 
miento. |

Art. 8.® Los plazos que se es- 5 
tablecen en esta ley para las ope- I 
raoionesdeReclutamiento, podrán 9 á Cuerpo da su Reemplazo, y sn- 
ser reducidos, mediante Real or- 1 tes de cumplir treinta años de
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94 30 de Enero de 1^12

edad qaieran prestar sus servi
cios en filas, con premio ó sin él.

Art. U. No pe irá seguírse 
perjuicio alguno á los individuos 
q íc al ser Hi nados á prestar ser
vicio en tilas, en cuaiquior época 
ó situación que la ley. seaale, 
estén deseinpeaaodo destinos de- 
pondieutes del gstado, provincia 
ó Municipio. Conipadias ¡le Re- 
rrocamles, Banco de España ó 
Hípotecario, Couipañía <Arrenda- 
taria de Tabucos, de Explosivos y 
demás, en las cuahs tenga ó pue
da tener igual intervención el 
listado, así como las subvencio
nadas por el mismo. Los indivi
duos aludidos serán declarados 
excedentes al incorporarse á filas, 
con derecho á recobrar á su vuel
ta los mismos destinos, cesandoen 
ellos los que durante la ausen
cia los hayan desempeñado con 
el carácter de interino, siempre 
que aquéllos hayan cumplido sus 
servicios en el Ejército sin nota 
desfavorable.

Art. 12. Los individuos que 
no acrediten haber oumplido los 
deberes militarás, quepor su edad 
y condiciones les haya correspon
dido, ó no estén exentos de res- 
poosabidiiad, con arreglo á las le
yes del Ejército, no podrán de
sempeñar ningún cargo de elec
ción popular, ni ser admitidos al 
servicio de la Administración del 
Estado, de las provincias ó muni
cipios, ni de las Sociedades ó Em
presas que con aquólíás tengan 
contrato ó subvención.

CAPITULO.lí

ns LOS MUNICIPIOS, JUNTAS, COMISIO
NES Y CAJAS Y ZONAS MILITARES 
QUE INTEVIENEN EN LAS OPERACIO
NES DE RECLUTAMIENTO Y REEM
PLAZO.

Art. 13. Los Municipios de la 
Monarquía tendrán ásu cargo las 
operaciones del reclutamiento pa
ra el Ejército, ateniéndose para 
ello, à las prescripciones de esta 
^6y. .

Art. 14. Para las operaciones 
de reclutamiento, los términos 
municipales de mucho vecinda
rio, se dividirán en secciones de 
recluta de 5.000 vecinos aproxi
madamente, á manos que el Go
bernador civil da la provincia; 
oídas las Comisiones provincial y 
mixta de reclutamiento, y con 
anuencia del MinistrodelaGober- 
nación, juzgue no sor necesario, 
por no alcanzar el número de 
vecinos, cifra bastante para cons
tituir dos secciones.

Cada sección será cou-siderada 
como un pueblo distinto para to
das las indicadas operaciones,que 
correrán á cargodeuna Comisión, 
compuesta, cuando menos .de tres 
individuos del Ayuntamiento á 
que corresponda.

A estas Comisiónes será aplica
ble cuanto en materia de Reem' 
plazos se dispone respecto á los 
Ayuntamientos. Si para formar
ías no hubiese número suficiente 
de Ccncejales, se completará con 

j individuos que lo hayan sido en j 
¡el mismo pueblo el primer año a 

in:ueiiato anterior, ó en elsegnn | 
'io y siguieiites, por su ordou.

Art. 15. L>á térininos muni- 
1 cipiies que se ompongan de una 

ó más poblaciones reunidas ó dis- 
¡ persas con el nombre de lugares, i 
j feiigresias ú otro cu ilquiera, se- j 
j rán considerados como un sé o í 

Municipio, así para la formación j 
’del alistamiento, como para to- | 

das las demás operaciones del Í 
; Reemplazo, pero Lis secciones ; 
i que se forínen no podran pas ir 
i de 5.000 vecinos aproximada-, 
j mente. ?
1 Art. 16. El Ministerio .tel 
1 Estado, de acuerdo con los de Go- 
? bemación y de la Guerra, desig- 
í oará, por una disposición espe- 
; cial, los Consulados de España 

en el Extranjero que so habiliten 
para las operacionas de recluta
miento, y la demarcación corres
pondiente á cada uno para estos 
efectos, teniendo en cuenta las 
estadísticas de residentes españo
les en los distintos países.

Art. 17. En cala uno de di
chos Consulados, que para estos 
efectos se considerará como un 
Municipio, se constituirá una 
Junta de reclutamiento formada 
por dos individuos que designará 
la Cámara de Comercio española 
que estuviese con.stituída oficial
mente, donde la haya; dos más, 
nombrados por el representante 
diplomático de España, si lo hu
biere, á propuesta del Cónsul, ó 
por éste si dicho representante no 

: residiera en la demarcación con

4
1

salar, y, ñnalmeut', otros dos, 
previa votación de los residentes 
españoles inscritos en el Consula
do, efectuada ante el Cónsul, 
siendo Secretario el Canciller del 
Consulado. Si no existiera Cáma
ra de Comercio, los dos primeros 
se nombrarán en la misma forma 
que los que deben ser nombrados ' 
por el Cónsul.

Art. 18. Las operaciones de 
reclutamiento y reemplazo que 
hayan de efectuarse con los espa
ñoles sujetos al servicio militar , 
residentes en las posesiones espa- i 
ñolas del Golfo de Guinea, esta
rán á cargo de una Junta que . 
residirá en Santa Isabel de Per- j 
nando Póo, presidida por el Se- ? 
cretario del Gobierno general, y J 
compuesta do éste, el Jefe de la j 
Guardia Colonial, del Adminis- j 
trader principal de Hacienda, | 
del Presidente de la Cámara oS- | 
cial agrícola, un Misionero do la | 
Congregación del sagrado Go- ? 
razón deLMaría, designad-o por el ^ 
Vicario apostólico, y del Presi- | 
dente del Consejo die vecinos de | 
la capital, actuando como Secre- ^ 
tirio el de este Consejo. |

Art. 19, El personal no in- | 
dígena de la Junta de arbitrios 1 
que existe actualmente en Meli- 3 
Ua y las que con este ó distinto | 
nombro, pero con misión parecí- | 
da, puedan crearse an las pose- g 
aioiies españolas de Africa, antea- | 
darán en las op iracioaes de re- ’ 

elutamiento de los españoles que 
residan en el territorio correspon-
diente.

Art. 20. Las m mciouadas
Juntas teñirán, pira las opera
ciones del reclutamiento, idénti que se refiere el art. 6.* se efec

tuará en el mes de Enero de cada 
análoga forma que los Munioi j año, estando á cargo su forma- 
píos, con sujecíóii á los preceptos j ción, de las Autoridades munici- 
de carácter general contenidos en j pales, de las consulares para ello 
esta ley, ajustándose para el do
ta le de jlichas operaciones á las 
prescripciones del Reglamento 
para la ejecución de la misma, 
ó á las que se dicten con este ob
jeto en dispo.sicioQO3 especiales.

cas facultades y funcionarán ea 

cada provinciaArt. 21,
se constituirá una Comisión miar
ía de reclutamiento que, bajo la 
presi lencia del Gobernador civil 
de la misma, y formada por el 
personal civil y militar que se 
detalla en el capítulo 9.®, tendrá 
las facultades y deberes que en 
el mis me se determinan.

Art. 22. Para atender á las
operaciones del Reemplazo, so 
dividirá la extension superficial 
del territorio español en Zonas 
militares, las cuales atenderán 
á las necesidaies de personal en 
los Cuerpos y unidades armadas; 
contarán cada una con el núme
ro de Cajas de Recluta necesarias, 
y estarán constituidas en la for
ma que determinen las disposi
ciones orgánicas del Ejército.

Art. 23. Los mozos alistados 
en Melilla y Íleuta dependerán 
de las Comisiones mixtas y Ca
jas de recluta queso fijen en el 
Reglamento para la ejecuñón de 
esta ley, y los españoles residen
tes en el extranjero que se alis
ten en los Consulados autorizados 
al efecto, ingresarán en las Ca
jas de recluta quo se designen, 
según ¡os países, por disposicio
nes especiales del Ministerio de 
la Guerra,

Art. 24. Como norma gene
ral para todas las operaciones de 
reclutamiento, los aouer los de los 
Municipios serán apelables ante 
las Comisiones mixtas, con re
curso de alzada al Ministerio de 
la Gobernación; los de la Junta 
de reclutamiento de las posesio
nes españolas del Goifo de Gui

§

nea, anta el Gobernador general | 
de la Colonia, con igual recurso; j 
y contra los de las Juntas oonsu- 1 
lares solo podrán recurrir los que | 
se crean perjudicados al Ministe- | 
rió de la Gobernación, por con- j 
docto del Cónsul correspondien- f 
te, quien los cursará coa informe | 
detallado del caso y cuantos an- 1 
teced-mtes tengan ó puedan tener | 
con él alguna relación, á ñu dei 1 
más fácil y pronto despacho de | 
estos recursos. 1

Art. 25. El Reglamento para i 
la ejecución de esta ley dotar’ | 
minará, con carácter general, | 
¡os casos de inocmpat'bilidad de | 
los funcionarios y autoridades! 
que formen parte de ¡os Muni- ® 
cipios. Juntas y Comisiones mix
tas de reclutamiento, para inter
venir en estas operaciones.

CAPÍTULO III

DEL ALISTAMIENTO

Art. 26. El alistamiento á

i autorizada-", ó de aquellas que 
para los efectos del reelutamien*

1 to, ejerzan sus funciones.
1 Art. 27. Todos los españoles

al cumplir la edad de veinte 
años, cualquiera que sea su esta
do y condición, están obligados á 
pedir su inscripción en las listas 
doi Municipio en cuya jurisdic
ción habiten sus padres ó tuto
res, ó ellos mismos si no los tu
vieren, teniendo á la ve?, esta 
obligación los padres ó tutores, 
así como las personas ó Autorida
des de quienes dependan los mo
zos. Los mozos que residan en el 
extranjero, solicitarán su inscrip
ción en el Ayuntamiento donde 
habiten sus padres ó tutores, ó en 
el de la última vecindad que 
éstos hubiesen tenido en territo
rio nacional si no habitan en él, 
y á falta de los padres ó tutores, 
en el Municipio correspondiente 
al último domicilio de los propios 
interesados, antes de marchar al 
extranjero. Los residentes ea de. 
marcación de consulados, con au
torización expresa para las opera
ciones de reclutamiento, podrán 
inscribirse en ellos. De cada una 
da estas peticiones, se librará el 
oportuno recibo al interesado 
para su resguardo y por si le fue
ra necesario á los efectos de lo 
prescrito en el artículo 31.

Art. 28. El di-» 1.® de Enero 
de cada año, publicarán las Au
toridades municipales, ó las que 
ejerzan sus funciones para estos 
efectos, un bando haciendo saber 
que va á procederse á la forma
ción del alistamiento para el ser
vicio militar, y recordando á los 
mozos comprendidos en el artí
culo anterior la obligación de ha
cerse inscribir en dicho alista
miento en la primera decena del 
indicado mes, así como á sus pa
dres ó tutores, la de responder 
de la inscripción. Ea dicho ban
do, deberán insertarse los artí
culos de la ley que se refieren á 
esta obligación y penas en que 
incurren los que á ella falten.

Art. 29. Los Jueces munici
pales remitirán á los Ayunta
mientos y Comisiones mixtas 
respectivas, en los meses de Ages- 

relación de los mozos anotados en 
los registros de su cargo, que 
cuenten la edad precisa para ser 
alistados en el año inmediato, 
con expresión del punto de na
cimiento de Cada uno, haciendo 
constar, ademá.5, quienes hayan 
fallecido.

De los individuos comprendidos

!en dichas listas, que fallezcan 
después de la remisión de las 
mismas, y antes del alistamiento
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30 de Enero do 1^12

correspondiente, darán cuenta los 
Jueces municipales á los respec- | 
tivos Alcaldes y Presidentes de j 
Comisiones mixtas. _ [

Los Jueces municipales, al ins- ! 
cribir en sus registros las <lefuü- ( 
clones de individuos nacidos J 
fuera de su demarcación, ocurrí- J 
das antes de que hayan cumplido j 
la edad del alistamiento, deberán 
participarlo á los Jueces de los 1 
pueblos de donde sean naturales, । 
para tos efectos antes indicados, j 

Art. 30. Durante la primera | 
quincena del mes de Enero se | 
formará anualmente en cada Mu- | 
nioipio ó entidad que haga sus j 
veces, el alistamiento, teniendo j 
presente las declaraciones que se j 
hagan con arreglo á los artículos j 
27 y 28, las listas y noticias á j 
que se refiere el anterior, el pa- ; 
drón de habitantes del territorio j 
municipal, y las indagaciones 
que convenga hacer en los libros i 
parroquiales, ó en cualquier otro । 
documento.

Art. 31. Si á pesar de haber 
pedido su inscripción, resultase ] 
algún mozo omitido en el alista- | 
miento del Municipio á que se ¡ 
haya dirigido, se aplicará al j 
Ayuntamiento del mismo, y ásu j 
Secretario, la responsabilidad que ; 
se fija en esta ley.

Art. 32. Serán comprendidos 
en el alistamiento de cada año, 
todos les mozos, aun «mando se 
ignore su paradero, que cumplan 
lo.<5 veintiún años de edad, desde el 
1.“ do Enero al 31 de Diciembre 
iuclusivo, de aquel año, y jos 
que, excediendo de la edad in
dicada, sin haber cumplido los 
treinta y nueve años en el refe
rido día 31 do Diciembre, no hu
biesen sido comprendidos, por 
cualquier motivo, en ningún 
alistamiento anterior,

Art. 33. No se exigirá á los 
mozos documento alguno para 
coinprobar su edad, debiendojos 
Ayuntamientos practicar de oficio 
las indagaciones necesarias para 
ello.

Art. 34. El alistamiento com
prenderá á todos los mozos que 
tengan la edad y se encuentren 
en las condiciones prescritas en 
el artículo 32, cualquiera que sea 
su estado, cla.síñcándolos por el 
orden siguiente:

1 .* Lo3;;mozo3 cuyo padre ó 
cuya madre á falta de éste, haya 
tenido su residencia durante todo 
el año anterior al de la fecha del 
bando para el aüstimieaío en el 
Municipio en que éste se verifi
que, aunque en el momento fiel 
alistamiento no resida en la 
localidad;

cnyo padre ó2.” L).s mozos
-cuya madre á falta de éste, ten 
gan su residencia, á partír del 
J." de Enero, en el Municipio don
de se hace el alistamiento;

3 .° Los mozos que hayan te 
iu?íO su residencia en la forma 
indicada en el caso i.° para sus 

- padres;
4? Los mozos que tengan su 

residencia en la forma que expre-

sa el caso 2.°, refirióQdo.s0 á sus 
padres;

5.® Los naturales del mismo 
Municipio. _

Art. 35. La ejecución de las 
disposiciones del artículo anterior 
ten Irá efecto, aunque el mozo re
sida ó haya residido en distintos 
puntos que su padre, ó uno ú 
otro se hallen ausentes, cualquie
ra que sea el punto donde se en
cuentren, dentro ó fuera del 
Reino, atenióndosa en este caso 
á la última residencia de los pa
dres, abuelos ó tutores, á lalta de 
las circunstancias expresadas an
teriormente.

Para los mozos que hubieran 
salido de la patria potestad, así 
como para los religiosos profesos 
de Ordenes reconcidas, se aten
derá á la vecindad de él y no á la 
de su familia, salvo el caso de 
que por sus ocupaciones ú otros 

i motiyos careciese de residencia 
i fija y no se pudiese determinar 
¡ de un modo claro su vecindad.
1 Art. 36. El alistamiento en 

las Juntas consulares de recluta- 
i miento, comprenderá á todos los 
5 españoles que al efectuarse aquél 
| residan en la demarcación eonsu- 
? lar correspondiente, á no ser que 
? acrediten haber solicitado, por 
Íconducto del Cónsul de quleii 
' dependan, la inscripción en uno 
; de los Municipios de la Monar-

i

■ Los presidentes de dichas Jun
tas darán cuenta, por conducto 
del Ministerio de Estado, de los 
mozos inscritos en ellas, á los 
respectivos Alcaides de los Mu
nicipios á que hubiese correspon
dido la inscripción de aquéllos, 
de no haberío hecho en el con
sulado.

Art. 37. Los españoles que 
residan en territories extrafijeros 
donde no haya Cónsul, ó que ha
biéndolo no esté autorizado para 
las Operaciones de reclutamiento, 
serán alistados en el Ayunta
miento del territorio nacional que 
corresponda, según el orden que 
para la inscripción previa en las 
listas señala el articulo 27.

Los españoles nacidos en país 
extranjero, que se encuentren en 
el citado caso y que ni ellos ni 
eus padres hayan residido en te
rritorio patrio, serán alistailos en 
el Ayuntamiento de Madrid, á no 
ser que los interesados designen 
localidad determinada.

Art. 38. Para calificar la re
sidencia al ejecutar el alistamien
to, se observarán las reglas si
guientes:

1.® Se entenderá por residen ■ 
5 cía de un individuo, á los efec- 
1 tos de esta ley, el Municipio en 
3 que normalmente ejerza una pro- 
1 fe.siÓQ, arte ú oficio, 6 cuaiquie- 
1 ra otra manera de vivir,^ó bien 
1 donde habitual monte resina, m;n 
| teniéndoso con el producto de 
S sus bienes;
j 2/ No se considerará inte- 
1 rrumpída la residencia porque el 
1 mozo, el padre, la madre ó oí tu
itor se hayan ausentado tempo-

Talmente del pueblo ó lugar en 
que vivieren;

3“ Tampoco se considerará 
interrumpida la residencia del 
mozo de un pueblo, porque le 
deje eventualmente para dedioar- 
se á los estudios ó aprendizaje 
de algún arte ú oficio;

4,'‘ Cuanto queda establecido 
respecto al padre del mozo, ten
drá igualmente aplicación á su 
madre cuando el padre esté de
mente, cuando se halle sufrien
do alguna condena, cuando resi
da fuera del territorio nacional 
y, por último, cuando se ignore 
su paradero;

5.*^ Se con.^íiderará como no 
existente la madre del mozo, si 
se hallase comprendida en algu
no de los casos mencionados en 
la regla anterior;

6.^ El Asilo ó Establecimien
to de Beneficencia en que se cria- 
reri ó en que se hallaren acogi
dos los mozos huérfanos de padre 
y madre y los expósitos, ó el 
punto en que residan las perso
nas que lo hubie en prohijado, 
se considerará respecto de los 
mismos como la residencia de su 
padre para la formación del alis
tamiento y demás operaciones 
del Reemplazo; pero cuando los 
mozos huérfanos ó los expósitos 
so hallaren à la vez en los dos 
casos expresido-s, los Ayunta
mientos se atendrán al punto de 
residencia de las personas que 
hubiesen prohijado á dichos mo
zos, y no a! de los Establecimien
tos de beneficencia, salvo el caso 
de haber muerto lo.s prohijantes, 
quedando en menor edad el pro- 

« 3

hi jado 
Art. 35. Todos los mozos á

quienes correst>onda ser alista
dos, serán comprendidos en las 
listas de los Ayuntamientos, sin 
tener en cuenta las sitnamones j
ó circunstancias que en ellos 
concurran, y aunque estén sir- 
viendo en el Ejército ó en alga- • 
no de sus Institutos, cualquiera

S

que sea la clase ó categoría que 
disfruten.

Art. 40. Los Comandantes de 
Marina de las provincias pasarán 
á los Gobernadores civiles corres- 
poadientes, antes del día 1.® de 
Diciembre de cada año, -una re
lación filiada de los individuos 
que durante el año inmediato 
deban cumplir los v-úntiuno de 
edad, y que, por haUarae inscri
tos en las industrias de pesca y 
navegación, tengan obligación de 
servír en la Armada, con arreglo 
á la legislación vigente, así como 
de los que en las mismas condi
ciones de edad pertenezcan á ella 
en cualquier concepto ó cate- 
g^^í''^-Los Gob-madores civiles man
darán pub mar sin demora dichas 
relriCíOues en el 3ol6ií^i oficiiii de 
la proviacia, á fin do que io.s com- 
ppendído.s en ella, sean excluidos 
del alistamiento para el Reem
plazo dol Ejército.

Art. 41. Los que habiendo 
dejadode sor comprendidos en el 

alistamiento del año que les co 
rresponda, no se presenten para 
hacerse inscribir en el inmedia
to, serán incluidos en el primero 
que se verifique después de des
cubierta la omisión, y clasifioa- 
<108 como soldados, si son decla
rados útiles, privándoles del de
recho á las excepciones legales 
que pun Ian presentar, así como 
el de solicitar prórrogas y la re
ducción del tiempo do servicio 
de que se trata en el capítulo 20, 
señalándoseles, por el orden co
rrelativo de inscripción, los pri
meros números del sorteo ea el 
alistamiento en que se incluyan, 
sin perjuicio de los castigos que 
determina el capítulo 22 de esta 
ley y de las pena-s en que pnedan 
incurrir si hubiesen procurado su 
omisión, con fraude ó engaño.

Art. 42. Concurrirán á la 
formaeión del alistamíonto a! par 
que el Alcalde y Concejales del 
Municipio, el Juez municipal, 
así como también los Curas pá
rrocos, ó los eclesiásticos que és
tos designen, á fin de su mints- 
tra.f y comprobar las noticia.s 
que se les pidan; pudiendo, ade
más, asistir un Delegado de la 
Autoridad militar competente, 
si ésta lo estimase oportuno; De
legado que, caso de nombrarse, 
tendrá los mismos derechos, de
beres y responsabilidades que los 
individuos del Ayuntamiento.

Art. 43. El alistamiento de 
mozos serán firmado por los Con
cojales del Municipio ó sección, 
por el Secretario ó por el que 
haga sus veces, y por el Delega
do de la Autoridad militar, si 
ésta, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo auterior, lo hubie
se nombrado. P]n las Juntasde 
Reclutamiento firmarán todos los 
individuos que las compongan.

Art, 44, Efectuado el alista
miento se fijarán, el día 15 de 

- Enero, copias autorizadas por el 
' Alcalde y por el Secretario de! 
; Ayuntamienio en los sitios pn- 

blicos acostumbrados, cuidando, 
ooü el esmero posible, de que 
permanezcan fijadas por el espaeio 
de ocho días. En dichas copias se 
expresarán los puntos de resi- 

alistados.dencia de los mozos

C?xPlTUL0 IV

DS LA BEOTIFICAOIÓN
MIENTO.

DEL ALI ST A-

Art. 45. El último domin
go de! mes de Enero, so hará por 
los Municipios la rectificación del 
alistamiento. '

Este acto se anunciará previo- 
menta al vecindario por edictos 
ó pregones, donde se use este 
medio tía publicidad, para la con
currencia de les interesados que 
desea hacerio.

Adamas del anuncio genonU, 
so citará peasonalmente á todos 
los mozos comprendidos en el 
alistamiento por medio de pape- 
lot.as, en las cuales se harán cor s
tar Us fochas en que dichos mo
zos pueden hacer sus reclamación
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nes y Autoridades ante las cua
les deben comparecer para ello. 
Las papeletas serán duplicadas, 
entregándose una ai mozo, y, á 
í-úta de éste, si no pudiera ser 
habbio, á su padre, madre, tutor, 
pariente más cercano, ó persona 
de quien dependa; y ¡a otra se 
unirá al expediente, después que 
la haya firmado el mozo ó oual- 
qui-era de las personas mencio
nadas á quienes, en defecto del 
mismo, se hubiese hecho saber

j ofrecidas por los interesados no 
pudiesen comprobarse en el acto,
ya porque sea necesario practi
carías ¡en distintos Municipios, 
ya porque hayan de presentarse 
documentos exístente-s en otra 
localidad, se hará constar, asi en 
la.s acta.s, señalando el .Ayunta
miento un plazo, cuyo término 
no excederá del día anterior al 
segundo domingo de! mo-S de Fe
brero, para que se realicen y pré-
sentón dichas justiüjaoioaeá.

la citación. Encaso deque nin , __ ___.,>.x
geno de éstos supiere firmar, lo f se dictarán breve y sumariamen- 
haiá un vecino de la casa ó de 1 te con la formalidad que queda 
alguna de las inmediatas, á su j prevenida; en la inteligencia d.e 
nombre. t que, si las justificaciones ofrecí-

Art. 46. En el acto de la rec
tificación del alistamiento se lee
rá éste en voz clara ó inteligible, 
y se oirán las reclamaciones que 
hagan el Sindico y los interesa
dos, ó por ellos sus padres, tu
tores, parientes en grado conoci
do, apoderados ó representantes, 
así en cuanto á la exclusión co
mo à la inclusión de mozos y á 
la edad que haya anotado á cada 
u .0 o.

Art. 47. El Ayuntamiento oi
rá breve y sumariamente las in
dicadas reclamaciones, y admi
tirá en el acto las pruebas que se 
ofrez';an, tanto por el interesado, 
cuanto por los que le contradi
gan, acordando en seguida lo que 
le parezca justo, por mayoría 
absoluta de votos. Todo lo que se 
haya expuesto constará sucinta
mente en el acta, así como tam
bién el extracto de las pruebas 
presentadas y la resolución del

Las resoluciones en estos casos

á la reclamación existan en el 
Municipio ó entidad de recluta- 
miento, y será entregada al inte' 
resado dentro de los tres días si
guientes al de su reclamación, 
sin exigir por ello derecho algu
no, anotando en la misma ceriifi- 
emn el lía en (jne se verifica su 
entrega, y danJo conocimi-ento 
de su expedición á los demás mo
zos-interesados por medio de edic
tos fijados en los sitios públicos 
de costumbre. '

Ay untamiento.
Se dará á loíi interesados, que 

entablan reoiamacíones, una cer
tificación en que consten éstas 
con todas sus circunstancias, sin 
esigírles ningún derecho.

Art. 48. Cuando los mozos, 
reclamen su exclusión del alista" 
miento por hallarse comprendi
dos en los de otros pueblos, las 
Autoridades y Ayuntamientos 
respectivos no les exigirán cos
tas, derechos ni otro papel que 
el de la clase de oficio en cuantas 
diligencias tengan aquéllos que 
practicar para la jasUtícaoiÓJ del 
hecho ea qne funden sus recia- ! 
mociones. -

Art. 49, Serán excluidos del ; 
alistamiento, todos aquellos mo- 1 
zos que no debieron ser incluidos j 
en él, con arreglo á los preceptos j 
de esta ley, así como los quejus- í 
tifiqueu haber sido alistados en 1

1 das no se presentasen en el tór- 
’ mino señalado, transcurrido éste 

serán desestimadas, à menos que 
se pruebe la imposibilidad de pre
sentarías oportunamente.

f Art, 52. Si no fuese posible 
terminar en el último domingo 
del mes de Enero las operaciones 
requeridas para la rectificación 
del alistamiento, se continuarán 
en los días inmediatos aunque 

i no sean festivos, hasta su con
clusión, anunciando al final de 
cada sesión el día en que se ha 
do celebrar la siguiente, y fijan
do en los sitios acostumbrados 
los edictos que correspondan.

Art. 53. En la mañana del 
segundo domingo del mes de Fe
brero, so reunirán los Ayunta
mientos para dar lectura y ce
rrar definitivamente las listas 
rectificadas, oyendo y fallando 
en el acto cuantas reclamaciones 
se produzcan respecto á la inclu
sion ó exclusión de algún mozo.

Bichas listas serán firmadas 
por los indiviJnos del Ayunta
miento, por el Secretario y por 
el delegado de la Autoridad mili- ■ 
tar, si concurriese al acto, y no 
sufrirán ya más alteración que , 
la que resulta à consecuencia da

■ las reclamaciones y competen
cias de que trata el capítulo si
guiente, dejando para otro llama- 

; miento á los mozos que hubicson 
sido omitidos.

1 Las listas rectificadas se oubli 
Carao en la forma y por el tiem

i Aft. 56. Dentro de los quince 
1 d.íassiguióntes,s6an ó no feriados, 
a acudirá el interesado á la Comi- 
? sión mixta, presentando la’certifi- 
1 caoion quo se le haya librado, sin 
1 la cual, ó pasado dicho término, 
? no se admitirá su instancia, á no 
J ser en queja de que se le niega ó 
' retarda iudobidamerite aquel do- 
1 cumento.

Art. 57. Si la Comisión mixta 
considera que puede resolver so
bre la reclamación sin más ins
trucción del expediente lo hará 
desde luego. En caso contrario, 
dispondrá la instrucción que deba 
dárs-sle, limitando el tiempo para 
ello al puramente preciso, según 
las respectivas circunstancias, á 
finde que no haya dilación ni 
entorpecimiento.

Art. 58. La resolución de la 
Comisión mixta de reclutamiento 
será ejecutiva desde luego, sin 
perjuicio de que los interesados 
puedan recurrir ai Ministerio de 
la Gobernación, en el plazo y for
ma que esta ley establece para to
das las reclamaciones.

Art. 59. Cuando un muzo re- 
sultise alistado en dos ó más Mu
nicipios, se decidirá á cuál de 
ellos debe pertenecer, siguiendo 
el orden para el alistamiento 
del articulo 34, y de no estarcom- j 
pren-lido en los casos que en el | 
mismo se expresan, el mozo alls- j 
tado corresponderá: i

1.“ Al alistamiento delpueblo 
en que el padre, á falta de éste 
la madre, ó el mozo si no los tu
viere, haya tenido por más tiem- ;■ 
po su residencia el año anterior ;

I
el caso de que los pueblos intere
sados correspondan á la misma 
provincia.Si perteneciesen los pueblos, á 
distintas provincias, procurarán 
ponerse de acuerdo las respectivas 

| Comisiones mixtas, y de no con- 
| seguirlo, remitirán los expedien- 
j te.s ai Ministerio de la Gubema- 
j ción en el plazo menor posible, 
i queen ningún caso podrá pasar 
|-de ocho días, á fin de que en los 
j dos meses siguientes resuelva di- 
j cho Ministerio lo que estime pro- 
i cedente.

Art. 61. Lo preceptuado en 
1 el artículo anterior se entenderá 

sin perjuicio del derecho de los 
demás interesados para apelar, 

j ante las Comisiones mixtas, de 
1 las resoluciones de los Ayunta

mientos, con recurso de alzada 
? ante el Ministerio da la Goberua- 
1 ción.
j Art. 62. Si después fie termi

nado el acto de la rectificación da 
las listas resultare algún mozo 
alistado en un solo pueblo, en él 
únicamente responderá de ¡asuer
te que le haya cabido, aunque, 
según lo dispuesto en el artículo 
59, debiera, con mejor derecho, 

. haber sido comprendido en otro.
i Art. 63. Los fallos de las Jun

tas de reclutamiento de los Con
sulados sólo serán apelables ante 
el Ministerio de la Gub-mación, 
tenian ío aquéllas á su cargo, no 
só'o las funciones de los Munici
pios, sino también las correspon
dientes á las Comisiones mixtas 
de reclutamiento en todo aquello 
que se refiera á operaciones dis
tintas de los encomendadas á los 
primeros y necesarias para la de
bida tramitación.

CAPITÜLOVI
DEL SORTEO

Art. 64. El tercer domingo 
del mes de Febrero se hará anual
mente ea todos los Ayuntamien
tos, Consulados y entidades auto
rizadas para ello, un sorteo que 
comprenda á todos los mozos in

po que detynnina el artículo
j Art. 54. La rectificación 
| alistamiento se efectuará en 
• ma análoga an las Juntas de 

1 clutamiento.

CAPITULO V

44. 
del 

for
re

?

algún otro pueolo, salvo los casos 
de competencia á que se refiere 
el capitulo siguiente.

Art. .50. Cuando los Ayunta- i 
mientes' tengan datos para saber ¡ 
que un individuo haya sillo ín- j 
ciuido indebidamente en el aiis- j 
tamiento, dispondrán se le ex- 1

I a

ai en que se verifique aquél;
2° Al alistamiento del pue

blo en que el padre, á falta de és
te la madre, ó el mozo,'sí no los 
tuviere, tenga su residencia des
de el día 1.” de Enero del mismo 
año en que efectúe aquél, ó lo ha
ya tenido en el mismo día;

3.° Si aún hubiera duda en la 
aplic.ación de los casos ya citados, 
y el mozo, sus padres ó tutores 
hubieran acudido oportunamente 
al alistamiento, se dará preferen
cia al Municipio en que hayan 
solicitado su insorípoión.

Art. 60. Cuando un mozo ha
ya Sido comprendido simultánea-

cluídos en el alistamiento ya rec- 
tiScado, sin otras excepcionesque 
las correspondientes á aquellos 
individuos que deban encabezar
las listas, con arreglo í ‘ 
nido en el artículo 41, no debien-

à lo preve-

duya de él, aunque el mismo 1 
mozo no produzcca redamacición S 
al efecto; quedando, sin embar- 1 
go, ásalvo el derecho de les de- ? 
más interesados, para reclamar S 
en contr i de la exclusión. I 
, Art. 51. Si lasjustihca-iones ’

J Û3 LAS RlSCLAMACIONKS Y OOMPSTEN- 1 

1 CIAS KBGATIVaS AL ALISTAMIENTO, 

i Art. 55. Los interesados que | 
pretendan reclamar de las opera- s 
clones del alistamiento centra las i 
resoluciouesdei Municipio ó Jun- | 
tas de reeiutamiento, lo maniths- S 
tarán así por e^icrito ó por compa- j 
receucia ante el Secretario, en el | 
término preciso de los tres días 1 
siguientes ai de la publicación de | 
las li.stas rectificadas, pidiendo al S 
mismo tiempo la certificación 1 
conveniente para apoyar su que- § 
ja. Esta cerudoaeíón contendrá 1 Reclutamiento, y ésta resolverá 
los datos oficiales que, reterentes J dentro del término de un mes, en

• do aplazarse este acto aun cuan- 
5 do haya recursos pendientes, .ni 
g por ningún otro motivo.
1 Art. 65, El sorteo se anuncia- 
| rá por edictos para conocimiento 
S de todos los mozos ali-stados, indi- 
j cándose el lugar en que el expre- 
h safio acto ha de ceiebrarse,
| Además de este anuncio gene- 
1 ral, se citará personalmente à to-

dos los comprendidos en el alista- 
. m tamiento por medio de papeletas

mente en los a.istamieatos de dos | duplicadas, en igual forma y con 
®. ‘“®f pueblos, sus respectivos j las mismas formalidades que se 
ayuutaunealos se pondrán de 8 deUlIao en o! arUcuío 45 
acuerdo para decidir á cuál de 8 Art. 66. Empezará el sorteo á 
míos corresponde. Si se hallasen 8 las siete de la mañana, y sólo po- 
disconformes remitirán los expe- | drá suspenderse por una horades- 
denies a la Comisión mixta de 1 pues de .mediodía, continuándo-

lo nuevamente haata su termi
nación.
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Art. 67. El sorteo se verifica

rá en sesión pública ante el 
Ayuntamiento yá presencia de 
los interesados que deseen asistir, 
leyéndose el alistamiento tal cual 
haya sido rectificado, y escribién- 
dose los nombres de los mozos 
alistados ó sorteables en papele
tas iguales.

En otras papeletas, también 
iguales, se escribirán con letras 
tantos números cuantos sean los 
mozos sorteables, desde el prims- 
ro hasta el último, anoesiva- 
meate.

Art. 68, El Presidente del 
Ayuntamiento hará inscribir al 
principio de la lista de mozos 
sorteables los que se eneuenírea ; 
en el caso previsto en el artículo ; 
41, quienes, por disposición dei j 
mismo, tienen designados lospri- i 
meros números, y no serán, por 
lo tanto, englobados para la eje- j 
cución del sorteo. 5

Art. 69, Las papeletas se in- 
troducirán en bolas iguales y és- 1 
tas en dos globos, contendrá el 
uno las de los nombres, y el otro 
las de los números, leyéndose los 
primeros separadamente al tiem
po de la introducción por el Pre- = 
sidonte del Ayuntamiento, y los 
segundos por otro de los indivi
duos del Municipio.

cendenlal importancia para los 
mozos alistados.

Art. 73. Laida al acta en- al

un globo tantos números cuantos 
sean los mozos que entraron en 
oí primer sorteo, y en el otro las 
papeletas correspondientes á los 
nombres do iosnuevos individuos 
que han de sortearse, y otras en 
blanco, hasta completar tantas 
como hay en el primer globo. 
Obtenido un número para cada 
mozo nuevamente incluido, se 
hará un tercer sorteo entre cada

momento de terminarse la ope
ración dei sorteo, consignando 
ai fin do ella la lista ordinal, se 
firmará, después de salvadas sus 
enmiendas, por los individuos 
dei Ayuntamieato y por el Se
cretario, fijé nd ose copias autori- 
rizadas de la indicada iista en 
los sitios públicos de- costumbre, i uno de éstos y el que tuviere el

Al acto del sorteo asistirá un ! misino número en ias listas del 
delegado de la Autoridad militar, sorteo general, cornéndose des- 
cuando ésta lo estime couve- | pués la numeración por orden 

correlativo ascendente.
Art. 80. Las operaciones de 

excluúoa ó inclusion en el sor
teo, de que tratan losaríículos an-

Iuieníe. |
Art. 74, Nunca se anulara j 

j sorteo alguno sino cuando lo de- 
f termine exprasamanta al Gobier- j 
1 no, cousidarando absolutameate terioreg, no podrán Hevarso á e tec

forzosa la nulidad porque no ha- ; to por los Ayuntamientos, dos 
ya ningún otro medio da subsa ’

1.’ Los mozos inútiles por de
fecto físico que figuren en las 
clases L», 2.“y 3.» del cuadro da 
inutilídad0.s físicas Que acoi.nei' 
ña á -esta ley, por considerarsu ias 
eniermadades en ellas compran- 
didas como incúrabíes en un oj. 
río lo no mennr de tre-i añas;

2? 1,03 que no alcancen la 
cifra absoluta' .minima le t^Uu, 
pese y capacidal terácina fij J>3 
en la clase 2.® de dicho cuadr:..;;

Art. 70. Introducidas las bo
las, se removerán suficientemen- 
le en los globos, y su extracción : 
se verificará por dos niños que 
no pasen de la edad de diez años.

Uno de los niños sacará una bo
la de las que contengan los nom
bres, y la entregará al rfíndioo. 
El otro ciño sacará otra bola de 
las que contengan los números, 
y la entrpgará ai Presidente.

El Síndico sacará la papeleta 
que contenga el nombre y la lee
rá en voz alta. El Présidente sa
cará en seguida sí número y lo 
leerá dei mismo modo. j

Estas papeletas se manifesta’ 
rán á los demás individuos del 
Ayuntamiento, y aun á los inte- ; 
Tesados que quieran verlas, y se 
conservarán unidas" hasta que . 
termine la operación del sorteo. í

Por este mismo orden se ejecu- g^ 
tará la extracción de las demás ' 
bolas, sin que pueda practicarse 1 
de nuevo ni volver-se à empezar j 
la operación por ningún pretexto, t

nar los defectos que la motiven.
Art.,.75. Si á consecuencia de 

haberse señalado término para 
la justífieación do las reclama
ciones, ó de haberse entablado 
recursos á la Comisión mixta ó 
al Ministerio de la Gobernación, 
se mandase excluir del alista- 
miento algún individuo, se eje
cutará .así; y si se hubiese hacho 
ya el sorteo, descenderán sucesi- 
vamente los nombres correspon
dientes á los números que sigan 
al del individuo excluido, sin 
practicar nuevo sorteo. 1

Art. 76. Si por el contrario, • 
se debiese induir algún indivi- : 
dúo en el sorteo, se ejecutará co»
mo corresponde, en 
haberse verificado 
estuviese ya hecho, 
un sorteo supletorio
mas formalidades que 
prevenidas.

Para ello se ineluiráo 
globo tantos números

el caso de no 
ésta; paro si 
so efectuará 
con las mis-

CjOedan

en un 
cuantos

Art. 71. El Secrotarío ostan- 
derá o! acta con la mayor preci
sión y claridad, en ella anotará 
los nombres de los mozos, según 
'^ayan saliendo, y con letras el 
número que corresponda á cada 
uno.

A la vez, uno de los Concejales 
’‘scfibirá dichos nombres en una 
^ista, por orden do números, de 
Jüenor á mayor, al lado dei que 
ûaya cabido en suerte á cada

§ 
í

!
5

sean los mozos que entraron en 
el primer sorteo,

iín otro globo se incluirá otra 
papeleta, con el nombre del que 
entre nuevamente, y otras en 
blanco hasta completar un núme
ro igual al de las papeletas del 
primer globo.

Art. 11 Sxtraídas estas pape
letas, el número que corresponda 
á la que tiene el nombre dei mo
zo nuevamente incluido será el 
que tenga éste,y se ejecutará otro 
sorteo entre él y el mozo que hu
biese Síícado el mismo número en 
el sorteo primero.

Para ello se introducirán en un 
globo los nombres cíe los dos mo-
ZOS en otro dos papeletas, la
una con el número que .tengan 
dichos mozos y la otra con al nú
mero siguiente.

Art. 78. Verificada la estrac- 
cíóu, quedará designado por alia 
el mozo que ha da conservar al 
número qua tenían ant-as los

j pués de haberse efectua lo el pn- j 
1 mer sorteo, sin que lo haya dis- j 

puesto expresamente la Comisión
; mixta ó el Ministerio de la Gober- | 
' nación, según que á una ú otro 
■ corresponda resolver el caso.
¡ Art, 81, En el preciso tórmi-
1 no de los tres días siguientes al 
; de la celebración del sorteo, el 
i Alcalde de cada pueblo remitirá 

al Presidente delaComision mix
ta de Reclutamiento 1res copias 
literales del acta del mismo sor
teo, autorizadas con la firma de 
los Concejales, del Secretario del

1 Ayuntamieato y fiel Delegado de 
la Autoridad militar, si ha asisti
do ai acto, en las que constarán 
todos los mozos que hayan sido 
sorteados, en virtud dolo dispues
to en los artículos precedentes, 
con expresión de sus nombres y 
de ¡os números que les haya co

| 3.° Los que estuvieran su> 
| friendo- condena que no cumohAu 
? antes da los treinta y nueve años 
j da edad.
1 Los mozos cómprendídos an los 
i dos primeros casos recibirán u-na 
| oartificácion, expalída por la íin. 
á misión mixta da recluUmienAy 
| en la que sa haga constar la ox» 
j elusión y al motivo da elbi, 
í Los compreadidos an ai cnv)

3.° qua por cualquier cau-ia ex- 
: tingan sus penas antc.s de cum
plír los treinta y nueva años fié 

■ edad, quedarán sometidos à nue
va «iasificacion con los mozos nal 
primar Reemplazo. Si por no con
currir entonces en ellos ninguna 
causa da exclusion ó ascapción, 
y por al número obtenido en ei 
sorteo les correspondió su ;u 
Reemplazo servir en filas, sarán 
destinados á un Cuerpo da dis
ciplina.

rrespoadide en suerte.
El Presidente de la Comisión

Árt. 85. La e^clusiófi tempo
ral del GoaiÍHpente uleanza á li s 
mozos^que no están en condieic- 
nes de prestar el servicio dé fi
b’s, bien por padecer eefuiuceL;- 
des ó defectos físicós, que pnoden 
desaparecer en un periodo de 
tiempo determína lo, ó biyn siur

1 impedirio circu jstanoias-, tnu

mixta, conservando en su poder 
una de estas copias, pasará otra • 
de ellas á la Comisión, para sus 

; efectos ea la misma, y remitirá
iateroeraal Ministeriodela Gober- : 
nación, en un volumen, foliado ¿v ■ 

; bien acoadicionado.queoo.mprea- i 
. da, por orden alfabético, las actas ; 
j dei sorteo da todos los pueblos 1

?

a

da la provincia.
Art. 82. El Gobierno podrá 

disponer, siempre que lo juzgue 
oportuno, que el sorteo por Mu
nicipios se haga en la cabecera de 
las Cajas da red uta, con asisten
cia da los comisionados da la Au
toridad municipal respectiva.

CAPÍTULO Vil
DS LAS EXCLUSIONES UEL CONTINOEN- 

TB Y DEL SEaVICIO MILITAR Y DE 
LAS EXCBPCIOxVSS DEL SERVICIO EN 
FILAS.

Art. 83. La ercclasfón total 
del servicio militár exima ea ab-

bién daierminadss, de carácter 
transitorio ó que pudieran sano.

Art. 8'3. Se eojclaírda tem/jo- 
raímenie del conlinpeiiíe:

1 ." Los Oficiales fin t9d,íS lás 
Armas, Cuerpos é ín.Citutos del 
Ejército;

2 .” Los alumnos de fi-r Aca
demias militares;

3 .° Cuantos padezcan onfei- 
medades de las comprendidas en 
las clases 4.® y 5.“ del cuadre fis 
inutilidades físicas antes citado, 
por Gonsiderarse que éstas pued-m
curaras en 
tres años;

4^ Los

un período ’.úin r <¿3

comp rendí nos
Í cifra absoluta ó rebaiv^q 
? los casos, de peso, talla y

ciclad torá a, fijadas en ia C

soluto de ésta, prende á los 
ifermedad ó

d.’* de dicho cuadro, dentro -- ors 
limites exactos ó de aprocíoroco 
pericia! que en la misma si> e.i- 
presan;

5 .“ Los que estuvieraii su
friendo penas Gor.’‘ôôciona’ -^:;

6 ." L'‘S mozos que stihur? d s
pen a eí^frii

tnozo. |
Art, 72. Todos y cada uno de 1

los individuos del Ayuntamien- 1 aquel número en adelante asean 
^0, incluso ei Secretario, serán g darán respectivamente, cada uno 
^'“sponsabies de la legalidad dal g una unidad.
«ortao, que deberá ejecutarse con | Art, 79. Si fueran más de uno 

formalidad y estricta justicia 1 los individuos qua deban incluir-
fiu^ reclama un acto de tan trans- * se nuevamente, .se pondrán en t ¿abneaie del servicio miliíar:

dos; el otro tendrá el que siga, y
g los otros mozos sorteados, de.sdo

g

1

dan adquirir, dentro da los tres 
años siguientes, aptitud pora ma
liciar las armas; y á los que cir^ 
ounsUncias determinadas ses im*

Sión temporii, ¿’zt?viíirt;ii¡-;G¿;'
presidio ó prisión, que hay Ge

pidan acudir á filas díiutro de 
edades marcadas en esta ley.

Art. (34. Serán ea^cltádos

(as

to-

1 
i3

cumplir autos no ms truiuta v 
nnove t>ños de edad;

7.° Los que se hiJen prtcesa- 
dos por causa criminal.

Los Odoialés del Ejército á 
quienes se refiere el primer caso, 
si por cualquier circunst-mciu
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causaren baja como tales Oficia- । 
les antes de transcurridos los die- I 
cio?bü arlos do servicio, pasarán 
á figurar como Oficiales de la re
serva gratuita, en la situación 
que ’es corresponda, según sus 
:. ños .de serviffio, siéndoles de abo
no el tiempo que hayan perma
necido en las Academi:«s mi ¡ta
ies, á menos que se¡>ii sep^rados 
del servicio por Tribunal fie ho
nor ó por sentencia do ’Vribunal 
militar ó civil, en el cual caso, 
pasarán como soldados á la situa
ción militar que, según lo antes 
dicho, les corresponda.

Los comprendidos en el según- j 
do caso que fuesen baja en los ? 
mencionados establecimientos da 
enseílanza, sufrirán niiova clasi--¡ 
ficacion; y, si como resultado de j 
ésta y del numero obtenido en el | 
sorteo, les correspondiese servir » 
en filas con los de su Reemplazo, 1 
líjs será de abono,como servidoen > 
e'las, el tiempo que hayan sido 
alumnos militares, debiendo in- j 
corporarse ai Reemplazo que, con 1 
arreglo á dicho abono, les co- ; 
rresponda. |

Los del tercero y cuarto caso 
estarán obligados á la revisión de 
sus exclusiones durante tres años 
consecutivos, y si en el último 
resultasen inútiles pira el- ser
vicio, serán excluidos totalmen
te, expidióndoles el certificado á 
que se refiere el articulo anterior, 
isi, por el contrario, fuesen con- ' 
ceptuados útiles en cualquiera de 
los tres años de revisión, sarán 
nuevamente clasificados para ser
vir como les hubmse correspou-• 
dido eu su Reemplazo, según el 
número obtenido en el sorteo, 
con derecho á las excepciones que 
puedan alegar, inC'jrporándose al 
primer contingente para todos ; 
los efectos y por todo el tiempo 
de servicio.

Los del quinto y sexto caso se 
someterán á nueva clasificación, 
cuando estingan sus penas, fue
sen indultados ó comprendidos en : 
amnistia, y servirán en el Sjér- 
cito con la clasificación que les 
corresponda, debiendo ser des- ; 
tinados à un cuerpo de disciplina 
los del sexto caso line hayan de 
ingresar en filas.

Los del séptimo caso serán so
metidos á nueva clasificación, 
una vez dictada la resolución que ; 
ponga término al proceso, si las 
condiciones de dicha resolución 
lo consienten. j

Art. 87. Si alguna sentencia ; 
llevare consigo expresamente, ó l 
como pena accesoria, la de inha- í, 
bilitacion perpetua ó temporal, ; 
bim sea absoluta, bien especial, j 
para Cargo público, y al indivi- j 
dúo penado le correspondiese 3 
servir en filas, con arreglo á las 1 
di-posiciones anteriores, no podrá ? 
obtener ningún ascenso en el 1 
Ejército. í

Art. 88. Lae^aepcion del ser- í 
vicio en filas sólo exime del ordi- ^ 
nano de guarnición en tiempo de | 
paz, pero no de la obligación del 
servicio militar, y comprende á ' 

los individuos que, habiendo sido 
declarados soldados útiles, se les 
concede este beneficiopor razones 
atendibles de familia, ó por otras 
causas de interés nacional.

Art. 89. S nún e.vcepinadosdel 
secoicio en filas los comprendidos 
en ¡os siguientes ca.-^oe: .

i .’ El hijo único q 10 manten
ga á su pa.lre pobr(?, siendo éste 
liupídido ó sexagenario;

2 .“ El hijoúnicoque manten
ga á su madre pobre, siendo ésta 
viuda ó casada con persona tam
bién pobre y sexagenaria ó impe
dida;

3 ." Ethijo único quemanten- 
ga á su madre pobre, si al marido 
de ésta, pobre también, se hadare 
sufriendo una condena que no ha
ya de cump ir dentro de un año;

4 .* Elhijo único que manten
ga á su madre pobre, si su mari
do se halla ausente por más de 
diez años, ignorándose absoluta
mente su paradero durante ese 
tiempo, ajuicio del Ayuntamien
to ó de la Comisión mixta de re
clutamiento, respectivamente;

5 .” El expó.sito ó huérfano de 
padre y madre que mantenga á 
la persona quedo crió y educó, 
habióudole conservado en su 
compañía desde la edad de tres 
años, sin retribución alguna, 
siempre que en él concurran las 
circunstancias determinadas en 
los párrafos anteriores;

6 .’ El hijo único natural, re
conocido en legal forma, en los 
mismos casos establecidos para 
los hijos legítimos, y cualquiera 
que fuese el estado civil del pa
dre ó madre causante de la ex- 
eepclóu, siempre que haya sido 
criado y educado como tal hijo 
por el que la produzca;

7 .“ El nieto único que man
tenga á su abuelo ó abuela po
bres, .siendo aquel .sexagenario ó 
impedido, y ésta viuda, con tal 
que dicho nieto sea húerfaoo de 
padre y madre;

8 .° El nieto único que reu
niendo las eircunstmeias expre
sadas en el párrafo anterior, 
mantenga á su abuela póbre, si 
el marido de ésta fuera también 
pobre y sexagenario ó impedido, 
ó se hallase ausente por más de 
diez años-, ignorándose su para
dero;

9 .° El hermano de uno ó más 
húerfanos de padre y madre, si 
las mantiene de.sde un año antes 
de la clasificación y declaración 
de soldados, ó desde que queda
ron en la orfandad, siendo dichos 
hermanos pobre.s y menores de 
diecinueve años ó impedidos para 
trab-ijar, cualquiera que sea su 
edad;

10 . El hijo de padre que, no 
siendo pobre, t‘3nga otro ú otros 
hijos sirviendo personalmente en 
los Cuerpos arrntdos fiel Ejército 
ó de la Armada, por haberles ca
bido la suerte, si, privado del 
hijo que pretende eximirso, no 
quedase al padre otro varón de 
cualquier estado, mayor de dieci
nueve años, no impedido para

.‘KM t^3=«<«4feiSfels¿&ift»’’ ̂ txæ:»Z’^^^^^-ÍTííftK-^^Km 5*-« -^Tcoess^nï^Bii*^'aMWuT^

que les sobreviniese un motivo 
de exclusión, haya ó no cesado 
el primero, serán nuevamonte 
clasificados. Si en tal caso cesaso 
el m.otivo de excepción y exclu- 
sló.c en una de las revlsione.s que 
pasen con los tres Reemplazos si
guientes al suyo, servirán cu el 

1 cupo q.m les hubrnse correspon- 
j did.) eu su R-ompiazo, por el nú 
) mero dei sorteo, ha.sta el pase a 

la segunda situación de servicio 
activo, reingresando entonces en 
el de su alistamiento; pero si la 
declaración de soldado fuejó pos
terior á la revisión anti la Comi
sión mixta del tercK Reemplazo 
siguiente al suyo, xormarán par
te, cualquiera que sea su número 
de sorteo, del cupo de instrucción 
del primer contingente, hasta el 
pase á la se^tunda situaciónde ser
vicio activo, Inoorporándose en- 

j toncós á su Reemplazo.
1 Art. 92. Siempre que un in- 
1 dividuo deba incorporarse, con 
j arreglo á los preceptos de esta 
| ley, á un Reemplazo que no sea 
i el de su alistamiento, lo hará con 
j su núm.cro de sorteo, oolocándose 
1 entre los que tengan el mismo, 
1 por el orden natural y correlativo 
5 de los años en que fueron alista- 
| do.s y pasando à las diferentes si- 
1 tuaciones militares en la forma 
| que, según los casos, también se 
i detallan en esta ley, sin que por 
? ningún concepto pueda retrasar- 
■ se la expedición de su licencia 
i absoluta después de haber cum

plido cuarenta y do.s años de 
1 edad. Esta regla general se en- 
' tenderá, indepeadieatemente, de 

que el individuo sirva ó no en fi
las, según le hubiese correspon
dido con su Reemplazo y con 
arreglo á lo dispuesto en los ar- 

. culos anteriores.
No obstante lo di.spuesto ante

riormente, los procedentes de re- 
: visiones que se incorporen al cu- 
; po de instrucción del Reemplazo 
j anual, no cubrirán las ^ajas á 

que está obligado este cupo du
rante el primer año con arreglo 

i á lo dispuesto en el artículo 206. 
i Art. 93. Cuantas excepciones 

ocurran con posterioridad al in- 
. greso de los mozos en Caja, y du- 
. íante todo el tiempo que dure la 
■; obligación de servir en filas, po

drán alegarías los interesados por 
« conducto do sus Jefes militares, 
1 para que, previa la justificación 
¡ necesaria, resuelva la Comisión 
j mixta. En caso de desacuerdo en- 
1 tro la Comisión mixta y oí Juez 
F instructor del expediente, resol- 
| verá el Ministerio de la Guerra, 
? pudiendo acudir á éste en alzada 
^ los interesados, cuando no se 
j conformen coa lo acordado por 
, aquélla.
’ De igual modo se admitirán y 
i tramitarán las excepciones que 
1 aí-eguen los soldados que, sin 
Chaberio reclamado ai tiempo de 
: hacerse la clasificación de los mo- 

zo8 parad servicio militar, proba- 
- sen que existían en aquella épo

ca y que no hablan podido ale
garía entonces por no haber

trabajar. Guando el padre fuese 
pobre, sea ó no impedido ó sexa
genario, subsistirá en favor del 
hijo la misma excepción del pá
rrafo anterior.

Lo proscripto en esta disposi- 
ció.u respecto ai padre, se enten- 

Iderá también respecto á la ma
dre, casida ó viuda.

El Regíameutó para la ejecu- 
cuemu do esta ley dictará las re- 

1 gias aclaratorias necesarias para 
! la aplicación de las excepciones 

¡ contenidas en este articulo.
Art. 90, Los exceptuados del 

servicio en filas se someterán, en 
los tres años siguientes al de su 
alistamiento, á la revisión de las 
causas que determinaron su da- 
sificaclóu, y una vez comproba
das éstas definitivamente en el 
último año, ingresarán, como in- 

1 dividuos de la sei^anda situación 
del servicio activo, en los depósi- 
sitos de las zonas militares ha.sta 
extinguir el total tiempo de ser
vicio, pasando á las demás situa
ciones al mismo tiempo que los 
de su Reemplazo, con la obliga
ción de adquirir instrucción mi
litar y de incorporarse á filas 
cu.ando se disponga.

! Si cesaran las causas de exoep- 
! ción en algunas de las revisiones, 

servirán en el cupo que les hu
biese correspondido ea su Reem-

1
 plazo, por el número del sorteo, 
incjrporándose al primer con
tingente hasta el pase á la se
cunda situación de servicio acti- 

j vo, reingresando entonces en el 
! de su alistamiento, con el que pa- 
j sarán á tas sucesivas situaciones 
| Art. 9i. Los mozos excluidos 
j temporalmente del contingente 
j que fuesen declarados útiles en 
1 revisión y tuviesen alegada una 
¡excepción, ó les sobreviniese 
1 ésta, ingresarán en Caja después 
' de ser nuevamente clasificados, 
i y completarán por la excepción, 
j las tras revisiones reglamenta- 
j rías para determinar su clasifica

ción definitiva, contando los años 
transcurridos desde la fecha en 
que fué alegada, en vista de lo 
prevenido en el articulo 106 Si 
en cualquiera de las revisiones 
que pasen con los tres Reempla
zos siguieotas al suyo son decla
rados soldados, servirán en el cu 
po que les hubiese correspondido 
en su Reemplazo, por el número 
del sorteo, incorporándose al pri
mer contigente, hasta el pase á 
la secunda situación de servicio 
aclivo, y abonándoseles eü ésta 
el tiempo que hubiesen permane
cido en Caja; pero si la declara
ción de soldados fuese posterior 
à la revisión ante la Comisión 
mixta del tercer Reemplazo si
guiente al suyo, se incorporarán, 
cualquiera que sea .su número del 
sorteo, al cupo de inslrucción del 
primer contingente, hasta el pc.se 
à la segunda situación de servicio 
activo, en la que se les abonará 
el tiempo que hubiesen per
manecido ea Caja.

Los exceptuaios del servicio 
en filaq sometidos á revisión,
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llegado á su noticia algún acón- । dichas entidades, dentro del cita- 
teedmiento indispensable para 1 do mes, todas las inoidenoias del 
que les fuese otorgada. | expresado acto.

Sólo serán atendidas, después | Art. 99. Para este acto, que 
del ingreso en caja, aquellas ex- 8 sera público, se citará á todos los 
cepciones originadas por fuerza | mozos inmediatamente después 
mayor, corno fallecimiento de los | de terminado el sorteo á que se 
padres ó hermanos que las pro- | refiere el cap. 6.°, empleándose 
duzcan ó inutilidad de los mis- 1 para las citaciones los mismos 
mos, sobrevenidas involuntaria- g nedios y formalidades que se de
mented por cumplir las edades 1 tallan en el art, 45.

Î

a

señaladas por la Ley.
Art. 94, Los individuos com

prendidos en el artículo anterior, 
á quienes se les conceda la excep
ción solicitada serán nuevamen
te clasificados, y los que presten 
sus servicios en los Cuerpos dei 
Ejército, serán bajas en ellos y 
marcharán desde luego á sus ho
gares como tales individuos ex- 
ceptuades del servicio en filas, 
quedando sujetos á las revisiones 
correspondientes, según el tiem
po que les falte para pasar á la 
segunda situación del servicio 
activo.

Si cesara la causa de excep
ción antes de haber pasado su
Reemplazo á la sej^undasituación 1 presentarse tan pronto como la 
del servicio activo, y el interesa- | obtenga.
do no hubiera cumplido en filas j .4.® El padecer enfermedad ó 
ei tiempo que ha correspondido á | defecto físico que le impida en 
los de su llamamiento, volverá á | absoluto su presentación.
las mismas hastaextinguirlo, con 
abono de lo servido antes en 
ellas.

Art. 95. El individuo que de
satienda voluntariamente iaobli- 
gación que con su familia con
trae, con arreglo al artículo 89, 
cesará en la clasificación de ex
ceptuado, debiendo vigilar el 
exactocumplimiento de esta^pres- 
cripción las autoridades civiles y 
militares.

Los expedientes de estos indi
viduos serán nuevay prontamen- 
te revisados, sin esperar las revi
siones anuales.

Art. 96. En el caso de movi
lización para campaña, ó de pre
paración para ella, cesarán todas 
las excepciones, pudiendo ser Ha- 

, mados, según sus Reemplazos y 
número dei sorteo, en forma que 
se disponga, debiendo entonces 
el Gobierno, lo mismo que duran
te las asambleas de instrucción á 
que concurran, señalar un soco
rro á las familias que sustenten.

Art. 97. El Reglamento para 
Ia ejecución de esta ley, en ar
monía con la de Enjuiciamiento 
Civil, señalará qué circunstan
cia han de concurrir en los mo
zos y sus familias para que pue
dan ser declarados pobres.

CAPITULO VIH
DB LA CLASIPIGAOIÓN DE LOS MOZOS 

ALISTADOS Y REVISIONES ANTE LOS 
MUNICIPIOS.

Art. 98. El primer domingo 
dal mes de Marzo comenzará en 
los Municipios, y Juntas do reclu
tamiento ia clasificación de los 
'ino2!os alistados, y si no so ter
mina en dicho día, se continuará 
en los siguientes aunque no sean 
festivos, debiendo resolversa por

Art. 100. Todos iosmozosalis- 
tados tendrán la obligación de 
presentarse personalmente al ac
ta de la clasificación , ad mi tióndose 
solo como causa legal para dejar 
de hacerlo;

1 .® El estar sirviendo en las 
Armas, Cuerpos ó Institutos del 
Ejército, ea cualquier concepto 
y categoría, ó ser alumno de al
guna Academia militar;

2 .® Ei haberse presentado pa
ra la clasificación anteotro Ayun
tamiento ó Consulado con arre
glo á lo prevenido eñ el art. 108;

3 .® El hallarse sufriendo pri
sión ó detención que le prive de 
libertad, debiendo, en tal caso. 

é

i Para los comprendidos en los 
j casos 1.® y 3,® surtirán los mis-
Ímos efectos que su presentación 

los certificados que, s^^gún los ca
sos, deben remitir las autoridades 

g correspondientes ó Directores de 
| establecimientos en la forma que 
Î determine ei Regla mentó para la 
Í ejecución de esta ley.
1 Los dei 2,® y 4,® caso deberán 
i haeerse representar en ei acto de 
! la clasificación'por sus padres ó 
tutores ó por algún individuo de 
su familia, prefirióndose los más 
allegados, y á falta de éstos, por 
personas comisionadas al efecto 
por los interesados.

Art. 101. Los individuos que 
sin estar comprendidos en nin
gún caso de los previstos en el 
artículo anterior, no se presenten 
personalmente al acto de la clasi
ficación, serán declarados prófu- 
^çfos, modificándose su clasifica- 

i1

3

| eión si al presentarse con poste- g 
! rioridad demuestran plenamente | 

la imposibilidad absoluta de ha- j 

cipio, con asistancia dal Módico 
titular y de un individuo nombra
do expresamente para tallar y pe
sar á los mozos. Este cometido lo 
desempeñará un Sargento dei 
Ejército, y de no ser posible, un 
vecino de probada aptitud para 
ello. En los Municipios de mucho 
vecindario se nombrará un talla
dor y un pesador.

Art. 103. Todos los mozos in
cluidos en el alistamiento, serán 
tallados y pesados con las forma
lidades que se determinarán en 
el Reglamento para ia ejecución 
de esta ley. El Módico titular.

§ además del reconocimiento que । mozo ó su representante como á 
j ha de practicar á todos los alista- i los que lo contradigan las jasti- 
1 dos, aunque no aleguen defecto i ficaciones que ofrezcan y los do

ni enfermedad, estará encargado i cumentos que presenten. En 
de la medida torácica da los mo- Lseguida, y oyendo al Concejal 
zos, para deducir por este dato y | que haga las veces de Síndico, 
los de paso y talla, el coeficiente i dictará su acuerdo el Ayunta
da aptitud física. 1 miento para cada uno de los mo-

Se anotará cuidadosamante, 5 zos, sin excepción, y sin dejar la 
para jos efectos ulteriores que de* ! clasificación de ninguno á reso- 
termina esta ley, el resultado nel 8 lución de ia Comisión mixta de- 
reconocimiento, medición del tó- | clarándolos: ’
rax, talla y peso. Estas dos últi- |Í

mas operaciones podrán ser ins
peccionadas por el Médico, á fin 
de conseguir la mayor exactitud 
en todos los datos con que ha de 
operar, para deducir dicho coefi
ciente de aptitud de los mozos 
alistados.

Art. 104. El reconocimiento 
do los alistados será gratuito para 
éstos, pero el Médico titular per
cibirá de los fondos municipales 
2‘50 pesetas por cada mozo, ó 
igual cantidad por cualquiera S
otra persona que lo solicite, que 
le abonará en este caso el solici
tante si no fuera notoriamente 
pobre.

Art. 105. Los mozos ó las per
sonas que los representen, expon
drán en la misma sesión á que de
ban comparecer, todos los moti
vos que tuviesen para ser exclui
dos del servicio militar ó excep- 
taados del de filas, para lo cual 
se los hará la oportuna invita
ción por el Ayuntamiento ó Jun
ta de reclutamiento correspon
diente, advirtiéndoles que no se
rá atendida ninguna exclusión 
ó excepción que, siendo conoci
das por los interesados, no se ale-

salados de España más próximos, 
si es en el extranjero.

El Municipio ó la Junta de re
clutamiento en que se presenten 
dichos mozos, hará su clasifica
ción si le correspondiese ia de sol
dado por el resultado del peso, ta
lla, capacidad torácica y recono
cimiento, comuuioándolo á los 
Municipios ó Juntas en que aqué
llos fueron alistados; peroisi fuese 
otra la clasificación quelescorres- 
ponda, remitirán oportunamente 
los datos, certificados y cuantos 
antecedentes sean necesarios al 
Municipio de su alistamiento, 
para que en vista do ellos éste re
suelva en ei mencionado acto de 
la clasificación.

1
 Cuando elCousuladoó Vicecon
sulado en que so presente un 
mozo rosidente en el extranjero, 
no estuviese autorizado para las 
operaciones do reclutamiento, so 
limitará su gestion á remitir ’los 

tales excluidos; y los clasificados j certificados, medidas y demás do- 
como excluidos temporalmente ó 8 cumentos al Municipio correspon- 
exceptuados, á los que sobrevi- j diento, 
niese una excepción ó exclusión, [ 
respectivamente, deberán alegar- j 
la en la primera revisión á que j 
se presenten, si hubiera transcu- i 
rrido el tiempo señalado para ex- 1 
ponerla, á tenor de lo dispuesto i 
en los articules 118 y 119 de esta 
ley, en el concepto do que la cla
sificación, mientras subsistan los 
dos motivos, será la de excluidos 
temporalmente del contingento.

Art. 107. En el acto do la 
clasificación se admitirán, así al 9

guen entonces. Cuantas personas 
„ asistan al acto podrán impugnar 
^ los motivos alegados por los mo-

zos para ser excluidos ó exceptua- 
' dos, y si en él no pudiesen pre 

sentar pruebas de su impugua- 
nación, se admitirán en la forma

3

que determina el art. 113.
A los mozos que aleguen ex

clusiones ó excepciones, se les 
expedirá por los Municipios ó 
Juntas de reclutamiento, un cer- 
tiñcado en que conste las que ha
yan expuesto.

Art. 106. A los efectos del 
art. 91, los mozos que en el acto 
de la dasiácación de su Reem-

Í

1 .® Excluidos totalmente del 

Ü 
5

servicio militar;
2 .® Excluidos temporalmen

te del contingente;
3 .® Soldados;
4 .® Soldados con excepción 

del servicio en filas, ó
5 .® Prófugos.
En la primera categoría se in

cluirá á los individuos compres- 
, didos en el art, 84; en la segun- 
| da, los dal art. 86, así como los 
' del 327; en la tercera, los útiles 

?

que no tengan ninguna causa de 
excepción; en la cuarta, los que 
comprenden los artículos 89, 
326 y 328, y en ia quinta, los 
individuos á quienes se refiere el 
art. 101.

Art. 108, Los mozos quo se 
hallen ausentes del Municipio ó 
demarcación do la Junta de re-

1 clutamieato en que hayan sido 
j alistados, podrán ser tallados, pe- 
1 sados, medidos y reconocidos, á 
| solicitud propia, ante los Ayun- 
5 tamientos de ia localidad en que 
j residan, si es en territorio nació- 
j nal,yen los consulados ó vícecon-

El mozo que haga uso de la 
autorización que le concede este 
artículo, deberá hacer la petición 
con la anticipación suficiente, 
para que el Municipio ó Junta de 
su alistamiento tenga noticia en 
el día de la clasificación de los 
mozos del mismo, de la que le 
haya correspondido, ó de los da
tos necesarios para efectuaría.

Art. 109, Todos los mozos á 
quienes se refiere elartículo ante
rior, han do estar representados,
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ante el Municipio de su alista
miento en el acto de la clasifica
ción, cualquiera que sea la que 
le corresponda; las ausencias que 
motiven sus solicitudes, habrán 
de estar justificadas, y deberán 
probir su personalidad con la ga
rantía de testigos.

Art. 110. Los acuerdos que 
dicten los Ayuntamientos decla
rando á los mozos soldados, serán 
ejecutorios si no se reclamase de' 
ellos, por escrito ó de palabra, an
te el Alcalde, ya en el día en que 
fueron pronunciados, ya en los 
siguientes, hasta la víspera del 
señalado para irá la capital los 
mozos que debanprasentarse ante 
la Comisión mixta.

El Alcalde hará constar en el 
expediente de declaración de sol
dados, las reclamaciones que se i 
promuevan; dará conocimiento 
de ellas por medio de edictos fi- i 
jados en los sitios públicos de cos
tumbre, á todos los mozos alista
dos, y entregará á cada uno do 
los reclamantes, sin exigir nin
gún derecho, la certificación de 
beber sido expuesta la reclama
ción, expresando el nombre del 
reclamante, y el objeto á que la 
misma so refiere.

Los acuerdos referentes á los 
excluidos totalmente del servi
cio, excluidos temporalmente del 
contingente |y exceptuados del 
servicio en filas, no serán defini
tivos, debiendo someterse á revi
sión ante la Comisión mixta res
pectiva, así como los expedientes 
relativos á los prófugos.

Art.111. Lasresolucionesdic- 
tadas en el acto de ia clasifica
ción por las Juntas consulares do 
reclutamiento, serán todas ejecu
tivas, si no se apela de ellas ante 
el Ministro de la Gobernación, 
en el plazo de un mes, por con
ducto del Cónsul respectivo.

También lo serán las resolucio
nes de la Junta de reclutamiento 
dei Golfo do Guinoa,si no se apela 
de ellas al Gobernador general de 
la Colonia, en el plazo citado, ó 
en el de otro mes después, ante el 
Ministro de la Gobernación, por 
conducto del citado Gobernador.

Art. 112. Se admitirá la ex
cepción que aleguen los mozos 
como comprendidos en el artí
culo 89, aunque no la hayan ex
puesto en el acto de la clasifica- 
oión do soldados, siempre que, 
reuniendo en esta época las cir
cunstancias necesarias para go
zar de la excepción, no pudiera 
alegaría entonces por no haber 
llegado á su noticia algún acon- 
tecimientoindispensable para que 
les fuera otorgada. En tal caso la 
excepción deberá alegarse ante 
la Comisión mixta en el término 
de los diez días siguientes al de 
haber llegado á noticia del mozo 
interesado el suceso que la moti
va, y si justifica que uo había 
tenido conocimiento do las cir
cunstancias de que se trata, antes 
de su ingreso en caja, ia Comi
sión mixta dispondrá que se ins
truya el oportuno expediente.

g

Art. 113. Para la presenta- de la cual fné declarado excluido | de recluta, si hubiera más de una
ción de las justificaciones ó docu- | ó exceptuado del servicio, podrá i ea la capital, ó el primero y se-
mentos de que trata el artículo j alegarse esta circunstancia por 9 gundo Jefe de la Caja de recluta,
105, el Ayuntamiento, sin per- 1 el Ayuntamiento ó por los inte- j si solamente hubiere una.
juicio de la clasificación de sol- j rosados en el acto de la revisión, j Un delegado de la Autoridad
dado, podrá conceder un plazo | ante la Comisión mixta y solici- i militar de la categoría de Jefe
cuando lo crea oportuno, siem- 8 tarso la reforma de dicha elasi- i Ejército.
pre que dicha presentación se 1 ficación. ! Un Módico civil, nombrado
efectúe, lo más tarde, el tercer ¡ Art, 118. Si después de de- | la Comisión Provincial,
domingo de Marzo, y de modo j clarado un mozo soldado por el ! calidades y preferencias que
que el Ayuntamiento pueda re- 1 Ayuntamiento, y antes de la vis- ' • — •
solver en ia sesión de esta día, | pera del día señalado para em-
ó antes, con presencia de las oí- s prender la marcha á la capital,
tadas justificaciones ó documen- ! sobreviniese alguna circuastan» 
tos, cuyo extracto se consignará j cia no imputable á aquél ni á su 
siempre en el acta. 1 familia, en virtud de la cual de-

Si no fueran éstos presentados, 3 biese ser excluido ó exceptuado 
el Ayuntamiento ratificará la da- | del servicio, la expondrá por es- 
claracíón de soldado sin ulterio- | crito al Alcalde del pueblo, quien 
res prórrogas, quedando .á los I la hará constar en el expediente 
individuos el derecho de recurrir i de ia declaración de soldados, 
á las Comisiones mixtas. | uniendo á él dicho escrito y en-

Art. 114. A los mozos que uo § tragando al interesado certifica- 
estén presentes en el acto de la i ción que. así lo acredite, con ex- | 
clasificación, por impedírseio el | presión de las causas de la exclu- 
padecer enfermedad ó defecto § sión ó excepción, 
físico, se les señalará el mismo 1 Inmédiatamente dará el Alcal- 
plazo para su presentación, sin | de conocimiento de esta alega- 
perjuício de que se les clasifique 1 cion à los otros interesados, y con 
como soldados, y si no pudiesen | citación de ambas ^partes y del 
presentarse en la sesión del ter- | Síndico, procederá á instruir ex- 
cer domingo de Marzo, se efeo- j podiente para acreditar la verdad 
tuará su reconocimiento en el i de lo expuesto, sometióndolo á la
domicilio ó residencia del intere- ! resolución del Ayuntamiento y • 
sado, ratificándose ó modificándo- fi remitiéndolo sin demora á la Co
se su clasificación por medio de ! misión mixta, para que ésta diC’ 
expediente. s te el fallo que corresponda.

Art. 115. Nosa otorgará nín- j Art. 119. Si las causas que j 
guna excepción por notoriedad, j motivan la excepción sobrevinie- 
aunque an ello convengan todos | sen desdo la víspera del día seña
las interesados, ni se admitirá 1 lado para emprender su marcha á 
prueba testifical, á no ser respac- 1 la capital los mozos que deban 
to de hechos que no puedan acre- J hacerio, so alegará ante la Comi- 
ditarsa documentalmente, de- § sion mixta y ésta dispondrá so 
hiendo en tal caso practicarso la 8 instruya, con la posible brevedad, 
prueba anta el Síndico y los otros a ®l oportuno expediente, que sará 
mozos interesados, con presencia ! rósnólto por el Ayuntamiento y 
de los testigos que so presenten | revisado por la expresada Comi- 
y los que puedan confirmar ó ¡sión.
contradecir la excepción que se ! ^Q ’^^ resolverse el expediente 
alegue.

Cuando las informaciones ó 
documentos de prueba se refie
ran á las excepciones an que da-
be acreditarse la pobreza del pa
dre, madre, abuelos, hermanos ó 
prohijantes, no se les exigirán 
costas, derechos ni otro papel que 
el de la clase de oficio, á no ser 
que fuese denegada la excepción, 
por no acroditarse la pobreza, 
condenándosele, en este caso, 
al reintegro del papel y al pago 
de los derechos.

Art, 116. Terminada la cla
sificación de todos los mozos alis
tados en el año del Reemplazo, 
se procederá á practicar iguales 
operaciones respecto de los que 
en los tres años anteriores fueron 

Art. 120. En las operaciones 
del Reemplazo y sus incMencias, 
á excepción de las realizadas ante 
las Juntas de los Consulados, in- 

| tervendrán en cada provincia 
8 una Junta, denominada «Comi- 
5 sion mixta de reclutamiento», 
j constituida en la siguiente forma:

excluidos temporalmente y ex- | Presidente.—El Gobernadorci-
ceptuados del servicio en filas, j vil de la provincia, y cuando éste 
con arreglo á los artículos 86 y | no asista, el Presidente de la Di- 
89. 1 putaeión Provincial.

Estes mozos habrán sido cita- i Vicepresidente.—El Coronel
dos pública ó individualmente, j * 
en la misma forma prevista en el 8 provincia.
artículo 45. j Vocales.-

Art. 117. Cuando con poste- | vinciales designados por la Dipu- 
rioridad á la clasificación de ai- | tacion y que no formen parte de 
gúa mozo por el Ayuntamiento, | la Comisión Provincial.

’ hubiere cesado la causa, en virtud ’ Los primeros Jefes de las Cajas

antes de 1.® de Agosto, ingresa
rán en Caja con la nota de «recur
so pendiente», hasta que la Co
misión mixta dicte su fallo, otor
gando ó denegando la exclusion 
ó excepción propuesta.

CAPÍTULOIX

DE LIS COMISIONES MIXTAS DE SBOLU- 
TAMIENTO Y DE LOS JUICIOS DE RE
VISIONES ANTE LAS MISMAS.

Jefe de la zona de la capital de ia S ley, siendo el Gobernador quien

con

del

por

de-
g termine el Reglamento para la 
5 ejecución de esta ley.
1 Un Módico militar nombrado
s por el Capitán general de ia Re-
| gión ó distrito. )
1 Secretano,—El de la Diputa-
1 ción Provincial, sin voto.

Formará también parte de la 
Junta con voz, aunque sin voto, 
el Síndico ó un delegado dei 
Ayuntamiento del pueblo cuya 
revisión se practique, sin que su 
falta de asistencia interrumpa las 
deliberaciones ni los acuerdos.

EL Oficial Mayorde la Comisión 
mixta será un Jefe del' Ejército, 
nombrado por el Ministro de la 
Guerra.

Art. 121. Los trabajos de Se- 
cretaria y de detall de la Comi- 

j sion mista de reclutamiento se 
practicarán en las Oficinas de ia 
Diputación Provincial, ya sean 
para cumplimentar los acuerdos 
que adopte, ya para preparar los 
trabajos que hayan de someterse 
á su deliberación.

Art. 122. Competeálas Comi
siones mixtas de reclutamiento:

1 ." Conocer en los recursos 
que se promuevan contra los 
acuerdos dictados por las Autori
dades municipales de su provin
cia con motivo de las operaciones 
relativas al Reemplazo del Ejér
cito.

2 .® Revisar y fallar todos los 
expedientes de los mozos que loa 
Ayuntamientos hayan declarado 

5 excluidos, exceptuados ó prófugos; 
1 3.® Revisar y fallar los expe- 
| dientes de clasificación, cualquie- 
1 ra que ésta sea, en que el acuer- 
j do del Ayuntamiento haya sido 
| impugnado ó protestado;
j 4.® Fallar los expedientes de 
1 los prófugos, cuando éstos se pre- 
1 senten ó sean aprehendidos;

15 .® Revisar y fallar los expe
dientes de los mozos de los Reem
plazos anteriores, que con arreglo 
á los preceptos de esta ley estén 

sujetos á revision;
6 .® Formar el padrón militar;
7 .® Conceder prórrogas para 

el ingreso en filas;
8 .® Repartir el cupo entro los 

pueblos;
9 .® Imponer las m'ultas que 

esta ley señala para las infraccio
nes cometidas con anterioridad al 
ingreso de los mozos en Caja, 
cuando el ejercicio de tal facul
tad esté expresamente conferido 
á dichos organismos por la misma

Î ejecutará los acuerdos, sin ulte
rior recurso.

Art. 123. El Oficial Mayor de 
la Comisión mixta informará á 
ésta en todos los expedientes de 
excepción del servicio en filas ó
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